
Programa: 1121200-ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y OFENDIDOS DEL DELITO

1 Características del programa.

El programa está alineado a los objetivos del PED y del

Programa sectorial de Seguridad Pública y Procuración de

Justicia por lo que tiene claramente establecidos su fin y

propósito en los que sustenta sus principales componentes y

acciones para atender el problema . Tiene cobertura estatal. El

problema o necesidad prioritaria que busca resolver este

programa está planteado en el documento de Diseño Inverso

“Las víctimas del delito se ven afectadas a nivel emocional y

económico" .  

El Presupuesto autorizado para 2012 fue de 33 millones 47 mil

973 de pesos, el cual se modificó al cierre del año 2012 a 36

millones 53 mil 241 pesos.En la MIR del Programa para el ciclo

presupuestario 2012 se establece como Fin: “Contribuir a la

disminución del impacto de vulnerabilidad en que se

encuentran las víctimas del delito, prestándole un conjunto de

opciones resolutivas a corto y mediano plazo para enfrentar su

situación" .

2
Justificación de la creación y del diseño

del programa.

Oportunidad: Enriquecer el diagnóstico y plasmarlo en

un documento institucional.

Se tiene un diagnóstico pero muy pobre en su

contenido, solamente refiere causas y efectos de la

población que tiene el problema.

Generar un diagnóstico integral y actualizado del problema que

el programa busca resolver, donde refiera la cuantificación y

características de la población que presenta el problema y la

ubicación territorial de la misma. Asimismo, se sugiere integrar

a las víctimas indirectas en la población que tiene el problema.
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3

Contribución del Programa a los

objetivos del Plan Estatal de Desarrollo

2010-2016 y a los Programas Sectoriales,

Estatales y Regionales.

El propósito del programa esta vinculado con el Plan 

Estatal de Desarrollo en el Eje: Orden Institucional,

Tema: SEGURIDAD Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

Objetivo 16: "Procurar el apoyo integral a las víctimas

del delito con una perspectiva de género durante la

procuración de justicia y en el combate directo al índice

delictivo relacionado principlamente contra violencia

ejercida a las mujeres, niñas y niños." Programa Sectorial

de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, 

Objetivo: "Apoyar de manera integral a las víctimas del

delito con una perspectiva de género".

El propósito del Programa esta bien vinculado con el Plan

Estatal de Desarrollo y con el Programa Sectorial, pero se

sugiere que se replantee la redacción del propósito,

estableciendo una relación causa-efecto con el Fin.

4
Población potencial, objetivo y

beneficiarios.

No se encontró evidencia de la cuantificación y de

una metodología institucional para la misma de la

población potencial ,objetivo y atendida, asi como la

existencia de las fuentes de información. No se

encontró evidencia de la existencia de un padrón de

beneficiarios sistematizado y administrado

periódicamente, que permita conocer el número de

sujetos apoyados, sus características y el tipo de

apoyos otorgados de forma histórica.

Se sugiere enriquecer el diagnóstico sobre la definición,

caracterización y cuantificación de las poblaciones potencial y

objetivo con el propósito de contar con la metodología

específica mediante la cual se lleve a cabo la cuantificación de

las mismas y se defina con claridad las unidades de medida, así

como las fuentes de información para compilar los datos.

Implementar un sistema de información con los datos sobre los

beneficiarios, que incorpore mecanismos de seguimiento,

depuración y actualización periódica de la información.
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5
Matriz de Indicadores para Resultados

(MIR).

Todos los indicadores planteados en la MIR cuentan con

fichas técnicas que describen las características de la

información disponible para valorar el comportamiento

de los indicadores.

El Resumen Narrativo del FIN no cumple con la

sintaxis recomendada, y no establece una relación

causa-efecto con el Propósito; asimismo el Propósito

no cumple con la sintaxis recomendanda y no

establece una relación causa-efecto con el FIN; Los

indicadores cuentan con fuentes de información y

medios de verificación , pero no se pudo verificar la

información de los mismos.

Se sugiere adecuar el resumen narrativo del FIN estableciendo

la contirbución con los objetivos del PED, asimismo se

recomienda plantear la redacción del propósito de acuerdo a la

sintaxis recomendada, estableciendo relación causa-efecto con

el FIN; se sugiere congruencia entre los valores de las metas a

nivel de componente, con lo definido a nivel de actividad,

cuidar su concordancia; checar la trayectoria de los indicadores

de acuerdo a lo referido en las metas y su valor inicial, que

exista relación y congruencia lógica.Con respecto a los medios

de verificación se sugiere asegurar que dichas fuentes de

información referidas sean fuentes reales, existentes que

garanticen la posibilidad de acceso y verificación por parte de

cualquier ciudadano, que así lo desee. Asimismo en relación a

los indicadores presentados al congreso no hay congruencia en

las metas referidas.

6
Complementariedades y coincidencias 

con otros programas estatales.

Existen otros programas relacionados con el apoyo a las

víctimas directas e indirectas del delito, resultados que

coadyuvan en el logro del objetivo de este programa.

El Programa evaluado podría complementarse con Programas

estatales de Salud, Educación y Desarrollo Social, porque todos

contribuyen a apoyar de manera integral a las víctimas del

delito, aunque se dirigen a distintas unidades de atención y con

diferentes apoyos.
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